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Nº Expte.: 50/2024/27006

Visto que mediante Resolución de esta Concejalía Delegada de Régimen Interior, 
Seguridad, Emergencia y Fondos Europeos nº 2024002479, de fecha 17 de abril de 
2024, se aprobó el expediente para la adjudicación del contrato de “SUMINISTRO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA DE LOS PUNTOS DE SUMINISTRO A CONTRATAR POR 
EL AYUNTAMIENTO DE ARGANDA DEL REY, EN RÉGIMEN DE MERCADO LIBRE 
DE ELECTRICIDAD", mediante procedimiento abierto armonizado, conforme a un 
solo criterio de valoración 

Visto que con fecha 17 de mayo de 2024, se celebró la Mesa de Contratación, cuya 
acta se encuentra publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, en la 
que se procedió a la apertura de la documentación administrativa y las ofertas 
económicas presentadas por las empresas que se relacionan a continuación:

ENDESA ENERGÍA SAU A81948077 16/05/2024 11:24 Admitido

GAS NATURAL COMERCIALIZADORA SA 
A61797536

16/05/2024 13:44 Admitido

IBERDROLA CLIENTES SAU A95758389 14/05/2024 13:20 Admitido

IM3 ENERGÍA SL B99275851 15/05/2024 11:45 Admitido

SYDER COMERCIALIZADORA VERDE SL 16/05/2024 13:41 Admitido

Dada la extensión y complejidad de las ofertas, los miembros de la Mesa acuerdan 
requerir al Jefe de la Unidad de Servicios a la Ciudad presente en el acto, la emisión 
de informe de valoración, conforme al criterio de adjudicación establecido para cada 
lote en la cláusula 16 del Pliego de cláusulas administrativas particulares, previa 
comprobación de que ninguna de ellas se encuentra en presunción de anormalidad 
conforme a la cláusula 17.

Con fecha 10 de junio de 2024, por el Jefe de Unidad de Servicio a la Ciudad, se emite 
el informe de valoración solicitado, que consta en el expediente y ha sido publicado en 
la Plataforma de Contratación del Sector Público, en el que se informa de que ninguna 
de las ofertas incurre en presunción de anormalidad, y con el siguiente resultado:

LOTE 1. PEAJE 2.0TD P≤ 15 KW (TENSIÓN NO SUPERIOR A 1KV)
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En el punto 16.2. Ponderación, del PCAP, se previene lo siguiente: “El Importe de 
Oferta Lote 1, no podrá ser superior a 82.174,77 €”, observándose que todas las 
ofertas sobrepasan el valor establecido, por lo que se propone la exclusión de todas 
ellas.

LOTE 2. PEAJE 3.0TD P> 15 KW (TENSIÓN NO SUPERIOR A 1KV)
 

En el punto 16.2. Ponderación, del PCAP, se previene lo siguiente: “El Importe de 
Oferta Lote 2, no podrá ser superior a 460.954,58 €”, observándose que todas las 
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ofertas sobrepasan el valor establecido, por lo que se propone la exclusión de todas 
ellas.

LOTE 3. PEAJE 6.1TD (TENSIONES SUPERIORES A 1 KV E INFERIORES A 30 
KV)

En el punto 16.2. Ponderación, del PCAP, se previene lo siguiente: “El Importe de 
Oferta Lote 3, no podrá ser superior a 223.019,29 €”, observándose que SOLO LA 
OFERTA DE IM3 ENERGIA S.L., está por debajo del valor establecido, por lo que es 
la única OFERTA VÁLIDA, proponiéndose la exclusión de las demás ofertas.

Con fecha 17 de junio de 2024, se reúne nuevamente la Mesa de Contratación, cuya 
acta se encuentra publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, para 
dar lectura al informe de valoración de ofertas emitido, siendo ratificado por todos los 
miembros de la Mesa, y acordando proponer al órgano de contratación:

- Respecto del Lote 1:
- Excluir a todas las empresas licitadoras al lote 1, por sobrepasar el importe 

máximo establecido en el punto 16.2 del PCAP y declararlo desierto.

- Respecto del Lote 2:
- Excluir a todas las empresas licitadoras al lote 2, por sobrepasar el importe 

máximo establecido en el punto 16.2 del PCAP y declararlo desierto.
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- Respecto del lote 3:
- La adjudicación a la empresa IM3 ENERGIA S.L., por tratarse de la única 

oferta válida de las presentadas a licitación
- La exclusión de las ofertas presentadas por las empresas ENDESA ENERGÍA, 

S.A.U., GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A., IBERDROLA CLIENTES 
S.A.U. y SYDER COMERCIALIZADORA VERDE, S.L., por sobrepasar el 
importe máximo establecido en el punto 16.2 del PCAP.

Asimismo, y a la vista de los importes de las ofertas presentadas, se acuerda encargar 
al servicio proponente de la licitación, proceder a la revisión de precios de los lotes 1 y 
2 a fin de tramitar las oportunas modificaciones en los pliegos técnicos y 
administrativos, para proceder a licitar en los términos correspondiente.

Vistos los informes que figuran en el expediente, de conformidad con lo en la 
Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, así 
como otras disposiciones vigentes en la materia y en virtud del Decreto de Alcaldía nº 
2023004050 de 19 de junio de 2023 de delegación de competencias.

RESUELVO

PRIMERO.- Declara válida licitación para la adjudicación del contrato de “Suministro 
de energía eléctrica de los puntos de suministro a contratar por el Ayuntamiento 
de Arganda del Rey, en régimen de mercado libre de electricidad. Lotes 1, 2 y 3.”

SEGUNDO.- Excluir de la licitación al LOTE 1 a las siguientes empresas, por 
sobrepasar el importe máximo establecido en el punto 16.2 del PCAP: 

- ENDESA ENERGÍA, S.A.U. 
- GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.
- IBERDROLA CLIENTES S.A.U. 
- SYDER COMERCIALIZADORA VERDE, S.L.

TERCERO.- Excluir de la licitación al LOTE 2 a las siguientes empresas, por 
sobrepasar el importe máximo establecido en el punto 16.2 del PCAP: 

- ENDESA ENERGÍA, S.A.U. 
- GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.
- IBERDROLA CLIENTES S.A.U. 
- SYDER COMERCIALIZADORA VERDE, S.L.

CUARTO.- Excluir de la licitación al LOTE 3 a las siguientes empresas, por sobrepasar 
el importe máximo establecido en el punto 16.2 del PCAP: 

- ENDESA ENERGÍA, S.A.U. 
- GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.
- IBERDROLA CLIENTES S.A.U. 
- SYDER COMERCIALIZADORA VERDE, S.L.
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QUINTO.- Aceptar el orden de clasificación de ofertas propuesto por la Mesa de 
Contratación para el procedimiento de adjudicación del contrato de “Suministro de 
energía eléctrica de los puntos de suministro a contratar por el Ayuntamiento de 
Arganda del Rey, en régimen de mercado libre de electricidad. LOTE 3”:

1- IM3 ENERGIA S.L., con CIF Nº B99275851

SEXTO.- Declarar desiertos los Lotes 1 y 2, por sobrepasar la ofertas presentadas el 
importe máximo establecido en el punto 16.2 del PCAP, y encargar al servicio 
proponente de la licitación, a la vista de los importes de las ofertas presentadas, la 
revisión de los precios de dichos Lotes, a fin de tramitar las oportunas modificaciones 
en los pliegos técnicos y administrativos, para proceder a licitar en los términos 
correspondientes.

Lo manda y firma la Sra. Concejala Delegada de Régimen Interior, Seguridad, 
Emergencias y Fondos Europeos, Dª. Lucía Santana López, en Arganda del Rey en la 
fecha arriba indicada.

Fdo.: María Lucía Santana López

Concejala Delegada de Régimen Interior,

Seguridad, Emergencias y Fondos Europeos

Documento firmado electrónicamente

con fecha 18/06/2024 - 14:17:41
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